
QUINTO.- Que de conformidad al análisis técnico remitido a esta Subdirección, 
signado por el Lic. Luís Manuel González García, Representante de la Subsecretaría de 
Educación Básica; y el cual se agrega al presente Dictamen como Anexo 1, se determinó 
lo siguiente: 
 

 La empresa Papelerías Salamán, S.A. de C.V., si cumple en todas las partidas que 
cotiza con las especificaciones requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de 
participación. No cotiza las partidas 3, 9, 19, 30, 45, 60, 81, 109, 110, 112, 115, 121, 
122 y 148, en concurso. No presenta muestra para las partidas 49 y 62, por lo que 
quedan descalificadas, con base en la Cláusula Tercera segundo párrafo de las Bases 
de participación. 

 
 La empresa Comercializadora la Merced de Revolución, S. de R.L. de C.V., si 

cumple en todas las partidas que cotiza con las especificaciones requeridas en el 
Anexo Técnico de las Bases de participación. No cotiza las partidas 1, 2, 3, 5, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 19, 21, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 39, 42, 46, 47, 48, 62, 64, 
66, 67, 68, 75, 82, 83, 87, 88, 89, 90, 91, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 
107, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 118, 120, 121, 122, 124, 125, 130, 131, 137, 
138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147 y 148 en concurso. 

 
 La empresa Papelerías Elmire, S.A. de C.V., si cumple en todas las partidas que 

cotiza con las especificaciones requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de 
participación. No cotiza las partidas 13, 42, 45, 60, 67, 109, 115, 121 y 131, en 
concurso. No presenta muestra para las partidas 2, 3, 9, 36, 138 y 147, por lo que 
quedan descalificadas, con base en la Cláusula Tercera segundo párrafo de las Bases 
de participación. 

 
 


